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	“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México”.



Toluca de Lerdo, México, a

19 de noviembre del 2024.

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

PRESIDENTE DE LA “LXII” LEGISLATURA

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE MÉXICO

P R E S E N T E.

Tengo el honor de dirigirme a usted para informarle que la Secretaría de Asuntos Parlamentarios recibió las Iniciativas de Decreto de Tarifas para el Pago de Derechos de Agua Potable Drenaje Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento para el Ejercicio Fiscal 2025, formuladas por los Ayuntamientos de los Municipios de Cuautitlán Izcalli, Tlalnepantla de Baz, Atizapán de Zaragoza, Metepec, Tultitlán, Tecámac, Acolman, Toluca, Atlacomulco, Huixquilucan, Amecameca, Zinacantepec, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, Naucalpan de Juárez, Valle de Bravo, El Oro y Nicolás Romero.

Las iniciativas fueron remitidas en atención a lo dispuesto en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 139 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Sin otro particular, le expreso mi elevada consideración.

ATENTAMENTE

SECRETARIO DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS DEL

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO

MTRO. JAVIER DOMÍNGUEZ MORALES.
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